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	Oficina de Radiocomunicaciones (BR)



	Carta Circular
CCRR/80
	15 de diciembre de 2025

	

	

	A las Administraciones de los Estados Miembros de la UIT


	

	

	Asunto:
	Proyecto de Reglas de Procedimiento

	
	

	
	

	

	


De conformidad con el calendario para la revisión de los proyectos de Reglas de Procedimiento nuevas y modificadas que figura en el Documento RRB26-1/1, la Oficina preparó un proyecto de Reglas de Procedimiento modificadas sobre la Sección 6 de la Parte B, relativa a los criterios para aplicar las disposiciones del número 9.36 a una asignación de frecuencias a los servicios terrenales. Estos proyectos de Reglas se adjuntan a la presente Carta Circular.
De conformidad con el número 13.17 del Reglamento de Radiocomunicaciones, estos proyectos de Reglas de Procedimiento se presentan a las administraciones para que formulen comentarios antes de presentarlos a la RRB con arreglo al número 13.14. Como se indica en el número 13.12A d) del Reglamento de Radiocomunicaciones, todo comentario que desee formular deberá obrar en poder de la Oficina a más tardar el 23 de febrero de 2026 a las 16.00 horas UTC para que pueda considerarse en la 101.ª reunión de la RRB, prevista del 23 al 27 de marzo de 2026. Los comentarios deben enviarse por correo electrónico a rrb@itu.int.
La Oficina de Radiocomunicaciones queda a disposición de su Administración para cualquier aclaración que pudiera necesitar.
Mario Maniewicz
Director 
Anexo: 1
Distribución: 
–	Administraciones de los Estados Miembros de la UIT
–	Miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones


Anexo
Propuesta de modificación de las actuales Reglas de Procedimiento relativas a
los criterios para aplicar las disposiciones del número 9.36 a una
asignación de frecuencia a los servicios terrenales
(Parte B, Sección B6)
PARTE  B
SECCIÓN  B6
Reglas relativas a los criterios para aplicar las disposiciones del número 9.36 a una asignación de frecuencia a los servicios terrenales cuya atribución o identificación se rige por los números 5.292, 5.293, 5.295, 5.295A, 5.296A, 5.297, 5.307A, 5.308, 5.308A,
5.309, 5.323, 5.325, 5.326, 5.341A, 5.341C, 5.346, 5.346A, 5.429F, 5.430A,
5.431A, 5.431B, 5.432B, 5.434A, 5.457F, 5.480A y 5.553A[footnoteRef:1]1 [1: 1	La CMR-23 suprimió la referencia al número 9.21 de los números 5.429D y 5.434 modificados, según se explica en la Carta Circular CCRR/73.] 

…
MOD
CUADRO 1
Aplicabilidad al número 9.21
	Nota
	Bandas de frecuencias
(MHz)
	Servicio atribuido en la banda de frecuencias o partes de la misma y sujeto al número 9.21
	Servicio prptegido

	Nota del editor – Sin cambios en las demás bandas de frecuencias

	5.292 1
	470-512
	Fijo, móvil
	Radiodifusión, móvil

	5.293 1
	470-512 y 614-806
	Fijo, móvil
	Radiodifusión, móvil

	
	645-806
	Fijo, móvil
	Radionavegación aeronáutica

	5.295
	470-512608
	Móvil terrestre (IMT)
	Radiodifusión, fijo, móvil

	
	512-608
	Móvil terrestre (IMT)
	Radiodifusión

	5.295A 3
	470-694
	SMT, SMM
	Radiodifusión, SMT, SMM

	
	606-614
	SMT, SMM
	Radioastronomía

	
	645-694
	SMT, SMM
	Radionavegación aeronáutica

	5.296A
	470-698
	Móvil terrestre (IMT)
	Radiodifusión, fijo, móvil

	
	585-610
	Móvil terrestre (IMT)
	Radionavegación

	5.297 
	512-608
	Fijo, móvil
	Radiodifusión, móvil

	5.307A
	614-694
	Móvil terrestre (IMT), SMM
	Radiodifusión, SMT, SMM

	
	645-694
	Móvil terrestre (IMT), SMM
	Radionavegación aeronáutica

	5.308
	614-698
	Móvil
	Radiodifusión, móvil

	5.308A
	614-698
	Móvil (IMT)
	Radiodifusión, móvil

	
	645-698
	Móvil (IMT)
	Radionavegación aeronáutica

	…
	
	
	

	5.326 1
	903-905
	Móvil terrestre, móvil marítimo
	Fijo, SMT

	…
	
	
	

	5.430A
	3 400-3 600
	SMT, SMM
	SF, SFS, SMT, SMM

	5.431A and 5.432B1
	3 400-3 500
	SMT, SMM
	SF, SFS, SMT, SMM

	5.431B
	3 400-3 600
	SMT (IMT)
	SF, SFS, SMT, SMM

	5.434A
	3 600-3 800
	SMT, SMM
	SF, SFS, SMT, SMM

	…
	
	
	

	1	Categoría diferente de servicio.
…
3	Servicio secundario.


En el Documento RRB25-2/5 presentado a la 99ª reunión de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones (RRB), la Administración de Canadá señaló la necesidad de incluir los servicios móvil terrestre, móvil marítimo y móvil aeronáutico convencionales como servicios protegidos para los casos en que el servicio móvil o los sistemas IMT estén sujetos al procedimiento de búsqueda de acuerdo con el número 9.21. En vista de ello, se propone añadir el servicio móvil al servicio protegido en las bandas de frecuencias 470-960 MHz y 3400-3800 MHz. Además, se propone aplicar el procedimiento de búsqueda de acuerdo con el número 9.21 al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, y no limitado únicamente a los sistemas IMT, de conformidad con el número 5.307A.
Fecha efectiva de aplicación de la Regla: Inmediatamente después de la aprobación
…
3.2bis	Para la protección del servicio móvil en la banda de frecuencias 470-806 MHz, en el contexto de las disposiciones de los números 5.292, 5.293, 5.295, 5.295A, 5.296A, 5.297, 5.307A, 5.308, 5.308A y 5.309, se aplicarán los siguientes valores umbral de la intensidad de campo:
	10 dB(μV/m), producida en una anchura de banda de referencia de 8 MHz a una altura de 10 m sobre el nivel del suelo, para la protección de las estaciones terrestres receptoras; y
	27 dB(μV/m), producida en una anchura de banda de referencia de 8 MHz a una altura de 1,5 m sobre el nivel del suelo, para la protección de las estaciones móviles receptoras.
Las distancias de coordinación correspondientes se determinarán utilizando las curvas de propagación de la Recomendación UIT-R P.1546-5, para el 10 % del tiempo y el 50 % de los emplazamientos.
Motivo: A fin de establecer los criterios de protección del servicio móvil en la banda de frecuencias 470‑806 MHz, se propone utilizar los valores de 10 dB(μV/m) y 27 dB(μV/m), que son los valores más fuertes calculados para la banda de frecuencias 470-806 MHz, derivados del Anexo 2 a la Recomendación UIT-R M.1767.
Fecha efectiva de aplicación de la Regla: Inmediatamente después de la aprobación
…
3.4	Para la protección de los servicios fijo y móvil, de los servicios de radio¬navegación y de radiolocalización, en el contexto de las disposiciones de los números 5.323 y 5.325, se utilizan las curvas de propagación de la Recomendación UIT-R P.528-3, en conexión con los datos siguientes:
	Intensidad de campo mínima que hay que proteger (fijo): 30 dB(µV/m), PR  8 dB.
Motivo: Se propone utilizar la versión más reciente de la Recomendación UIT-R P.528, ya que el software asociado puede implementarse para la tramitación de notificaciones.
Fecha efectiva de aplicación de la Regla: Inmediatamente después de la aprobación
3.5	Para la protección del serviciode los servicios fijo y móvil en la banda de frecuencias 903‑905 MHz, contra los servicios móvil terrestre y móvil marítimo, en el contexto del número 5.326, las distancias de coordinación se calculan utilizando las curvas de propagación de la Recomendación UIT‑R P.1546 5 para el 10 % del tiempo y el 50 % de las ubicaciones con una intensidad de campo determinante de 17 dB (µV/m) producida a una altura de 10 m sobre el nivel del suelo.
Motivo: A fin de establecer los criterios para la protección del servicio móvil terrestre en la banda de frecuencias 903-905 MHz, se propone utilizar los mismos criterios que se han utilizado para la protección del servicio fijo en la misma banda de frecuencias.
Fecha efectiva de aplicación de la Regla: Inmediatamente después de la aprobación
…
3.7	Para la protección del servicio de radiolocalización en la banda de frecuencias 3 300‑3 400 MHz contra las IMT en el contexto del número 5.429F, se aplican las distancias de coordinación estipuladas en el Cuadro 3.
CUADRO 3
Distancias de coordinación para la protección del SRL 
(contra los sistemas IMT, altura efectiva de la antena de 30 m) 
en la banda de frecuencias 3 300-3 400 MHz
	Número
	Gama de frecuencias (MHz)
	Servicio atribuido (aplicación)
(número 9.21)
	Servicio protegido
	Distancia de coordinación
(km)

	5.429F
	3 300-3 400
	Móvil terrestre (IMT)
	Radiolocalización
	616


NOTA – La distancia de coordinación se ha calculado utilizando las curvas de propagación de la Recomendación UIT‑R P.528-3 para el 1% del tiempo y el 50% de las ubicaciones con un nivel de interferencia de –107 dBm a fin de proteger los radares a bordo de aeronaves a una altura de 10 000 m, con arreglo a la Recomendación UIT-R M.1465-3. Se supone que la estación de referencia de las IMT avanzadas tiene una potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e) de 31 dBW (p.i.r.e.) y un ancho de banda de 10 MHz, como se utiliza en el Informe UIT-R M.2292-0.
Motivo: Se propone utilizar el término genérico IMT en lugar de IMT Avanzadas, considerando que esta regla debería ser efectiva para la evolución de la tecnología, como las IMT-2020 o IMT-2030. Además, se introdujo una mejora editorial en la Nota para el límite de p.i.r.e.
Fecha efectiva de aplicación de la Regla: Inmediatamente después de la aprobación
3.8	Para la protección de los servicios fijo, móvil, salvo móvil aeronáutico y fijo por satélite en las bandas de frecuencias entre 3 400 MHz y 3 700 MHz respecto del servicio móvil, excepto móvil aeronáutico, en el contexto de las disposiciones de los números 5.430A, 5.431A, 5.432B y 5.434A, y de las IMT en el contexto de las disposiciones del número 5.431B, se utiliza la densidad de flujo de potencia de −154,5 dB(W/(m2 · 4 kHz))[footnoteRef:2]2 producida a 3 m de altura por encima del nivel del suelo [2: 2	Este valor fue determinado por la CMR‑07 sobre la base de la protección de una estación terrena típica del servicio fijo por satélite.] 

Sobre la base del citado valor de dfp, las distancias de coordinación se calculan utilizando la Recomendación UIT-R P.452-18 para el 20% del tiempo con perfil de Tierra lisa.
Motivo: A fin de establecer los criterios para la protección del servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, en la banda de frecuencias 3 400-3 800 MHz, se propone utilizar los mismos criterios que se han utilizado para la protección de los servicios fijo y fijo por satélite en las mismas bandas de frecuencias.
Fecha efectiva de aplicación de la Regla: Inmediatamente después de la aprobación
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